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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

CTCYL/2025/26 COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE CASTILLA Y LEÓN 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 31 de octubre de 2025 

Duración: Desde las 13:00 hasta las 13:30 

Lugar: Sede del Procurador del Común de Castilla y León 

Presidida por: Tomás Alberto Quintana López 

Secretario: Rubén García López 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

XXX Alicia Carpintero Suárez SÍ 

XXX Amaya Fernández García NO 

XXX Juan José Álvarez Martínez NO 

XXX Rubén García López SÍ 

XXX Tomás Alberto Quintana López SÍ 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 

abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior 

Leído el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el 29 de octubre 

de 2025, se aprueba sin modificación alguna 

2.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-244/2019, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante la Consejería de 
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Educación de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por Dña. XXX, considerando que 

se había proporcionado a esta la información por ella solicitada, en su día, a la 

Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León en la forma en la que esta 

disponía de aquella información. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y 

a la Consejería de Educación. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

3.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-327/2019, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX en representación de la 

Plataforma No Gracias ante la Consejería de Sanidad 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la resolución inicial de una solicitud 

de información pública presentada por D. XXX, al haber sido proporcionada la 

información solicitada por este en la forma en la que se encontraba a disposición de 

la Administración autonómica tal información. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX y a la Consejería de Sanidad de la 

Junta de Castilla y León. 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

4.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-5/2025, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por D. XXX, en calidad 

de representante de Dña. M.ª XXX, ante el Ayuntamiento de Garrafe de Torío (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una solicitud 

de información pública presentada por D. XXX, en representación de Dña. XXX, ante el 

Ayuntamiento de Garrafe de Torío (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución debe remitirse a la dirección 

postal proporcionada en la solicitud, previa liquidación en su caso de las exacciones 

correspondientes y disociación de los datos personales, una copia del expediente relativo a 

las obras realizadas en el inmueble al que se refiere aquella ubicado en la localidad de 

Villaverde de abajo. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a Dña. XXX, a través de su representante, y al 

Ayuntamiento de Garrafe de Torío. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

5.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-137/2024, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por la Junta de 

Personal de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante 

la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 

(SOMACYL) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una solicitud 

de información pública presentada por la Junta de Personal de Funcionarios de Servicios 

Centrales de la Junta de Castilla y León, al haber desaparecido su objeto puesto que se 

ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León como autora de la reclamación y a la 

Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente (SOMACYL). 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

6.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-368/2024, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante el Instituto para 

la Competitividad Empresarial de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una solicitud 

de información pública presentada por D.ª XXX ante el Instituto para la Competitividad 

Empresarial de Castilla y León (ICECYL). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, debe facilitarse a la reclamante 

el acceso su expediente personal como empleada en el ICECYL actualizado, pudiendo 

considerarse, a estos efectos, la parte de este expediente que ya ha sido proporcionada a 

aquella. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y 

al ICECYL. 
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Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

7.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-73/2024, frente a la resolución de 

una solicitud de información pública presentada por la Junta de Personal de 

Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante la Consejería 

de Educación 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por la Junta de Personal de 

Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León frente a la Orden, de 26 

de enero de 2024, de la Consejería de Educación. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación, y a la 

Consejería de Educación. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

8.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-543/2024, frente a la resolución de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Consejería de 

la Presidencia de la Junta de Castilla y León 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por D. XXX frente a la Orden, de 

20 de diciembre de 2024, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León. 
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Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Consejería de la Presidencia. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

9.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 414/2024, frente a la falta de acceso 

a la información pública solicitada por D. XXX ante la Junta Vecinal de Villalba de 

Losa (Burgos), en calidad de vocal de esta Entidad Local Menor 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la falta de acceso a diversa información 

pública solicitada por D. XXX, en calidad de vocal de la Junta Vecinal de Villalba de Losa 

(Burgos), ante esta Entidad Local Menor. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe facilitar al reclamante, 

en los términos señalados en el fundamento jurídico sexto, la siguiente información sobre: 

- Si existió un traspaso de titularidad de la Junta Vecinal de Villalba de Losa al 

Ayuntamiento, del albergue, bar, casas (“Casa del Veterinario” y “Casa del Médico”) y 

fincas rústicas; en caso afirmativo informar de los negocios jurídicos en virtud de los cuales 

tuvo lugar aquel traspaso de titularidad. 

- Cuanto haya sido interesado por el reclamante sobre la gestión de los montes y de 

los cotos de caza y de setas que sea llevada a cabo por la Junta Vecinal. 

- El contrato de arrendamiento de la “Casa del Veterinario” de fecha 1 de noviembre 

de 2011, así como el contrato de arrendamiento de la “Casa Escuela” y de los ingresos 

obtenidos por la Junta Vecinal en virtud del cumplimiento de tales contratos. Si estos 

inmuebles no son titularidad de la Junta Vecinal y, por lo tanto, no es parte de los contratos 

de arrendamiento que pudieran tener por objeto los mismos, ni obtiene recursos por tales 

arrendamientos, así habrá de indicarse expresamente al reclamante. 

- El detalle de los pagos efectuados por la Junta Vecinal a la empresa XXX. durante 

los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 



 

Comisionado de Transparencia de Castilla y León 

C/ Sierra Pambley, 4, León. 24003 (León). Tfno. 987276240 

www.ctcyl.es / ctcyl.sedelectronica.es 

- El concepto por el que se hizo una transferencia efectuada por la Junta Vecinal el 

20 de septiembre de 2023 a favor del Ayuntamiento de Villalba de Losa, por importe de 

20.000 euros. 

- Los expedientes de aprobación de los presupuestos de la Junta Vecinal 

correspondientes a los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y la 

Junta Vecinal de Villalba de Losa. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

10.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 542/2024, frente a la resolución de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX, en calidad de 

representante de la Asociación para el Estudio y Mejora de los Salmónidos AEMS-

Ríos con Vida, ante la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación presentada por D. XXX, en 

calidad de representante de la Asociación para el Estudio y Mejora de los Salmónidos 

AEMS-Ríos con Vida, frente a la Resolución, de 7 de noviembre de 2024, del Director 

General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental de la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio debe facilitar a la reclamante la siguiente 

información: 

- Copia del acta de 9 de julio de 2024, del Consejo Territorial de Pesca de Zamora, 

por el que se informó favorablemente el Plan de pesca del coto de Mózar. 
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- En su caso, especificación de que el resto de los Consejos Territoriales de Pesca 

de la Comunidad no votaron en el año 2024 a favor de la implantación de cotos intensivos 

de pesca de trucha arcoíris. 

- Identificación, con nombre y dos apellidos, de las autoridades y del personal de 

las Direcciones Generales de Patrimonio Natural y Política Forestal y de la Dirección 

General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo que han 

intervenido en la delimitación cartográfica de los cotos intensivos de trucha arcoíris para 

el año 2024. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, en calidad de representante de la 

Asociación para el Estudio y Mejora de los Salmónidos AEMS-Ríos con Vida, y a la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

11.-Propuesta de resolución de la reclamación CT- 332/2019, Reclamación frente a la 

denegación presunta de una solicitud de información pública presentada por D. XXX 

ante el Ayuntamiento de Puebla de Lillo (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación presunta 

de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de 

Puebla de Lillo (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución ha de darse acceso a la 

información solicitada acerca del horario y desempeño de funciones por parte del Alcalde 

del Ayuntamiento de Puebla de Lillo, en caso de existir y encontrarse documentada la 

misma, o indicando, en los términos expuestos, que no existe. 

Así mismo, debe proporcionarse al reclamante la información -si no se hubiera 

hecho en su momento- correspondiente a las indemnizaciones por los gastos efectivos 

ocasionados en el ejercicio de su cargo a aquel en el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2018 y el 8 de julio de 2019. 
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Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Puebla de Lillo. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

12.-Expediente CT-218/2020, frente a la ausencia de respuesta a dos peticiones 

dirigidas por D. XXX a la Diputación de León 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Inadmitir a trámite la reclamación frente a la ausencia de respuesta de 

la Diputación de León a dos peticiones dirigidas a esta Entidad Local por D. XXX. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación. 

Tercera.- Una vez realizada la notificación señalada, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

13.-Acuerdo, de 31 de octubre de 2025, de la Comisión de Transparencia de Castilla 

y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 34/2025, de 14 de febrero 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar incumplida la Resolución 34/2025, de 14 de febrero. 

Segundo.- Para dar cumplimiento completo a la citada Resolución, la Junta Vecinal 

de Casasuertes debe facilitar a D. XXX -por correo postal, por vía electrónica o correo 

electrónico o, en su caso, en la forma ordinaria en la que este reciba la información en su 

condición de vocal- la siguiente información: 
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- Acta de la reunión de la Junta Vecinal de Casasuertes celebrada con fecha 21 de 

julio de 2023. 

- Expedientes de tramitación de las solicitudes de aprovechamientos recibidas en 

los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

- Adjudicaciones de superficies forrajeras -con indicación del polígono, parcelas y 

recintos- correspondientes a los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D. XXX, como autor de la reclamación, y a la 

Junta Vecinal de Casasuertes. 

 

14.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-433/2024, frente a la falta de acceso 

a la información pública solicitada por D. XXX, en su condición de vocal de la Junta 

Vecinal de Gañinas de la Vega (Palencia), a esta Entidad Local Menor 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la falta de acceso a una parte de la 

información pública solicitada por D. XXX a la Junta Vecinal de Gañinas de la Vega 

(Palencia). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe facilitar al reclamante 

una copia de la documentación que ha solicitado (“documentos 1, 2, 3, 8, 9, 10 del EXP. 

138/2022”), información que, en todo caso, se encuentra incluida dentro de aquella a la que 

el interesado debe poder acceder en virtud de lo ya dispuesto en la Resolución 46/2022, de 

21 de marzo, de esta Comisión de Transparencia (expte. CT-360/2020). 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Junta Vecinal de Gañinas de la Vega. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

15.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-469/2024, frente a la denegación 
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de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el 

Ayuntamiento de Navalacruz (Ávila) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una solicitud 

de información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Navalacruz 

(Ávila). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de 

Navalacruz deberá retrotraer el procedimiento al momento de realizar las siguientes 

actuaciones: 

1.º- Dar traslado de la solicitud de información presentada por D. XXX a la titular 

o titulares del establecimiento para el que se solicitó la licencia de ocupación de la vía 

pública para la instalación de una terraza en la plaza XXX de Navalacruz, para que, en el 

plazo de quince días, aquellas puedan realizar las alegaciones que estimen oportunas, 

informando al solicitante de esta circunstancia, así como de la suspensión del plazo para 

dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo 

para su presentación. 

2.º- Una vez efectuado el trámite anterior y de acuerdo con los razonamientos 

contenidos en el fundamento de derecho quinto, dictar la correspondiente Resolución para 

proporcionar a D. XXX una copia de la solicitud de la licencia y del croquis presentado 

por la interesada, previa disociación de los datos de carácter personal que puedan aparecer 

en la documentación y exigencia de las exacciones que procedan en los términos previstos 

en la normativa aplicable. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el caso 

de que existiera oposición de tercero al acceso a la información, este acceso únicamente 

tendría lugar cuando, habiéndose concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para 

interponer recurso-contencioso administrativo sin que se haya formalizado o, en su caso, 

cuando este haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la información. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX como autor de la reclamación y al 

Ayuntamiento de Navalacruz. 
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Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

16.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-549/2024, frente a la falta de acceso 

a la información pública solicitada por D. XXX al Ayuntamiento de La Bañeza 

(León), en calidad de miembro de la Corporación Municipal 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la falta de acceso a una solicitud de 

información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de La Bañeza (León), 

en calidad de miembro de la corporación municipal. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe facilitar al reclamante 

la información en poder del Ayuntamiento de La Bañeza en relación con el nombramiento 

del interventor municipal accidental al que se refería la solicitud presentada con fecha 5 de 

septiembre de 2023. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de La Bañeza. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

17.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-547/2024, frente a la Resolución de 

una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX ante la Consejería de 

Sanidad de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 
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RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la Orden, de 20 de 

diciembre de 2024, de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, por la que 

se resolvió una solicitud de información pública presentada por D.ª XXX. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe adoptar una Orden en 

la que se incorpore la siguiente información: 

- Número de médicos especialistas que tienen compatibilidad para ejercer en la 

sanidad privada en Castilla y León, desagregado por años, provincias y por especialidades, 

desde el año 2013 hasta el año 2024. 

- Ante la posible existencia de médicos que ejerzan una actividad privada sin contar 

con la pertinente autorización, copia de los estudios/auditorias en poder de la Consejería 

de Sanidad, si estos existieran, relativos a esta cuestión. 

- Número de procedimientos disciplinarios incoados a profesionales médicos desde 

2013 a 2024 por irregularidades en el régimen de compatibilidad, desglosado por año y por 

provincia o por año y por especialidad. 

Si el número de especialistas de la provincia afectados por la información lo 

permitiera, proporcionar la información desglosada por año, por provincia y por 

especialidad conjuntamente. 

- Número de sanciones impuestas a profesionales médicos desde 2013 a 2024 por 

irregularidades en el régimen de compatibilidad, desglosado por año y por provincia o por 

año y por especialidad. 

Si el número de especialistas de la provincia afectados por la información lo 

permitiera, proporcionar la información desglosada por año, por provincia y por 

especialidad conjuntamente. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y a 

la Consejería de Sanidad. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 



 

Comisionado de Transparencia de Castilla y León 

C/ Sierra Pambley, 4, León. 24003 (León). Tfno. 987276240 

www.ctcyl.es / ctcyl.sedelectronica.es 

No hay asuntos 
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